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ESTADO No. Fecha: 15/04/2024

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

y ordena pago de títulos.

Auto agrega liquidación credito sin 

trámite

007412016

12/04/2024

MARCELA LILIANA - BASTIDAS 

SANTANDER

JOSE - SANTANDER BETANCOURT

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

008252016

12/04/2024

DUVAN ALEXIS BONILLA

ESMERALDA ESTRADA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

y requiere so pena de 

desistimiento.

Sin lugar a resolver petición

009642017

12/04/2024

JAIRO PUETAMAN

JHON MIGUEL LUNA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

012432017

12/04/2024

ENNA DEL CARMEN - CABRERA 

NARVAEZ

MARIA VISITACION LUNA ACOSTA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001612019

12/04/2024

VICTOR HUGO - CHAVES

FRANCISCO REINEL - ACOSTA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001682021

12/04/2024

JOSE HERIBERTO HERNANDEZ 

VALLEJO

RUBY ANGELICA RODRIGUEZ 

ESTRADA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto agrega liquidación credito sin 

trámite

002502021

12/04/2024

CARMEN ANDREA - BOLAÑOS VILLOTA

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto agrega liquidación credito sin 

trámite

005802021

12/04/2024

ADRIANA JIMENA MUÑOZ YARPAZ

MI BANCO BANCO DE LA EMPRESA DE 

COLOMBIA S.A ANTES BANCO 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

000882022

12/04/2024

MARIA FERNANDA - NARVAEZ MEDINA

CLAUDIA ANABELY - GUERRERO 

ORTEGA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación crédito 

Actualizada

000932022

12/04/2024

DIANA CAROLINA BEDOYA

YASMIN ADRIANA PORTILLO MORALES

Ordinario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

000932022

12/04/2024

DIANA CAROLINA BEDOYA

YASMIN ADRIANA PORTILLO MORALES

Ordinario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001122022

12/04/2024

CRUZ BRAVO BURBANO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion credito

001122022

12/04/2024

CRUZ BRAVO BURBANO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



062
ESTADO No. Fecha: 15/04/2024

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aprueba liquidación de costas

001262022

12/04/2024

HECTOR - JARAMILLO

LEIDY VIVIAN RUALES TIMANA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

003332022

12/04/2024

JESUS ANTONIO - ERAZO

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

003332022

12/04/2024

JESUS ANTONIO - ERAZO

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto agrega sin tramite liquidacion 

credito

003702022

12/04/2024

ISLIANI RIVELINO RAMOS ARCOS

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion credito

004672022

12/04/2024

MARLENY MARGARITA - BOTINA

GUSTAVO - VELA HUERTAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004672022

12/04/2024

MARLENY MARGARITA - BOTINA

GUSTAVO - VELA HUERTAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

005082022

12/04/2024

HENRY MIGUEL RODRIGUEZ

EDITORA SKY S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

005232022

12/04/2024

SANTIAGO FELIPE BENAVIDES 

SANTACRUZ

EDITORA SKY SAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

005282022

12/04/2024

INGRID MILENA PIZZA MENDOZA

EDITORA SKY S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006322022

12/04/2024

BETTY - CORREA ROJAS

DIANA LUCIA GUDIÑO RODRIGUEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006442022

12/04/2024

PEDRO MISAEL PORTILLA 

BETANCOURT

BANCO DAVIVIENDA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006452022

12/04/2024

EDITH MAIBELL DUQUE DELEDEZMA

EDITORA SKY S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

000102023

12/04/2024

YERMAN ARIT - SALAZAR CASANOVA

ROBERTO - GRANJA PANTOJA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

000342023

12/04/2024

JOHANA NATHALY NARVAEZ RUIZ

GLORIA - QUIROZ DE BUCHELI

Verbal Sumario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

000372023

12/04/2024

OSCAR DARIO -  PARRA MORENO

COOASMEDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



062
ESTADO No. Fecha: 15/04/2024

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aprueba liquidación de costas

001432023

12/04/2024

ADRIANA DEL ROSARIO - BENAVIDES

MARGARETH VERONICA-BASTIDAS 

RAMIREZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001932023

12/04/2024

GIOVANNY - BURBANO PASAJE

COOFINAL LTDA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001972023

12/04/2024

CARLOS EDUARDO PUMALPA OBANDO

SEGUNDO JEREMIAS - ROSAS 

MARCILLO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

002392023

12/04/2024

MARIO LEONEL - HUERTAS

BLANCA LUCIA CHAVES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

003472023

12/04/2024

SOLUCIONES AMBIENTALES DE 

NARIÑO

YARY DAVID IBARRA TAKEZ

Verbal Sumario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

003542023

12/04/2024

JAIME EMRIQUE - IBARRA CHAMORRO

JORGE ESTRADA ESPAÑA

Abreviado

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004202023

12/04/2024

LUZ VERONICA - BALVIN MATAGENSOY

BANCO DE OCCIDENTE S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004602023

12/04/2024

JEFERSON ALEXANDER ROSERO 

CASTRO

EDITORA SKY S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004652023

12/04/2024

MIRYAM LORENA - PEREZ SEGURA

BANCO DE BOGOTA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004952023

12/04/2024

JAVIER IGNACIO - ESCANDÓN 

PORTILLA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

005382023

12/04/2024

DALLYS - PORTILLA ZAMBRANO

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

y requiere so pena de 

desistimiento.

No tiene en cuenta diligencias 

notificación

000612024

12/04/2024

ANGELA VIVIANA LIBREROS ZAPATA

GEOVANNY GERMAN NARVAEZ MERA

Verbal Sumario

001894152001

VS

No tiene en cuenta diligencias 

notificación

001232024

12/04/2024

PYG CONSTRUCTORA SAS

MIRIAM GUERRA FLOREZ

Abreviado

001894152001

VS
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ESTADO No. Fecha: 15/04/2024

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/04/2024 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, doce (12) de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada 
por el apoderado de la parte demandante y solicitud de pago de títulos. Sírvase 
Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref: Proceso ejecutivo singular No. 520014189001-2016-00471 
Demandante: José Santander Betancourth 
Demandada: Marcela Liliana Bastidas Santander 
  

Pasto, doce (12) de abril de 2024.  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante, sin embargo, revisado el plenario se tiene que 
existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no fue presentada para 
uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., se agregará al 
plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno, adicionalmente, si lo 
que se pretende es la actualización de la liquidación de crédito, la tabla de liquidación 
aportada no es idónea para tal fin puesto que está dada hasta el 31 de enero de 2022, 
es decir hace más de 2 años.   
 
Por otra parte, revisado el Portal de Depósitos Judiciales de este Despacho se 
encuentra que existen constituidos títulos judiciales a órdenes del presente asunto, 
por lo cual es procedente a la luz del artículo 447 CGP ordenar la entrega de dichos 
títulos en favor del apoderado de la parte demandante, con facultad para recibir, hasta 
la suma de $ 2.018.562,00,00.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
PRIMERO.- AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la 
parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
 
SEGUNDO.- ENTREGAR al abogado José Santander Betancourth identificado con C.C. No. 
12.993.401, los siguientes títulos de depósito judicial:  

 

TITULO FECHA VALOR 

448010000720382 27/12/2022 111.647,00 

448010000722766 02/02/2023 79.647,00 

448010000725800 07/03/2023 129.511,00 

448010000727859 03/04/2023 129.511,00 

448010000730549 04/05/2023 129.511,00 



448010000732799 02/06/2023 129.511,00 

448010000735032 30/06/2023 129.511,00 

448010000738592 31/07/2023 129.511,00 

448010000741490 31/08/2023 129.511,00 

448010000744001 03/10/2023 129.511,00 

448010000746779 07/11/2023 129.511,00 

448010000748871 04/12/2023 129.511,00 

448010000751340 28/12/2023 129.511,00 

448010000753904 01/02/2024 101.511,00 

448010000756165 29/02/2024 150.568,00 

448010000758642 01/04/2024 150.568,00 

 
     

Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________

    Secretario   

 
  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2016-00825-00 
Demandante: Beliji Lileth López Benavides 
Demandada: Duván Alexis Bonilla Ocampo y José Dimer Jojo León 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 372.254 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 372.254 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 372.254 

Gastos procesales   $ 15.000    

TOTAL    $ 387.254 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00088 
Demandante: Claudia Anabelly Guerrero Ortega 
Demandados: María Fernanda Narváez Medina y Omar Gerardo Yacelga Erazo 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Pasto, 12 de abril de 2024.  En la fecha doy cuenta 
al señor Juez con el presente asunto, con la solicitud allegada por la apoderada 
judicial demandante. Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00964  
Demandante: John Miguel Luna  
Demandados: Edna Cabrera y Jairo Puetaman 
 

Pasto (N.), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisado el memorial 
allegado por la apoderada judicial de la parte demandante en el que manifiesta que 
los demandados se encuentran representados por curador ad litem de lo que se 
infiere que pretende se prosiga con las etapas subsiguientes. 

Al respecto, debe advertir el Despacho que en el presente asunto sólo la 
demandada Edna Cabrera se encuentra representada por curador ad litem, 
encontrándose pendiente la notificación del demandado Jairo Puetaman, por esa 
razón fue que el despacho mediante auto de 12 de octubre de 2023 requirió a la 
parte demandante para que proceda a notificarlo por aviso.  

Así las cosas, no le asiste razón a la apoderada judicial del demandante y toda vez 
que no ha cumplido con la carga procesal que le compete, se le requerirá por ultima 
vez para que en el término de treinta días cumpla la gestión, so pena de decretar el 
desistimiento tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 

PRIMERO.- SIN LUGAR a tener en cuenta el memorial allegado por la apoderada 
judicial demandante, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, acate lo 
resuelto en autos de 14 de agosto de 2017 y 3 de mayo de 2019 a fin de notificar 
por aviso al demandado Jairo Puetaman, so pena de tener por desistida tácitamente 
la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de abril de 2024 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2017-01243 
Demandante: Maria Visitacion Luna Acosta 
Demandada: Enna del Carmen Cabrera Narvaez 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 1.203.551 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.203.551 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.203.551 

Gastos procesales   $ 15.000    

TOTAL    $ 1.218.551 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2017-01243 
Demandante: Maria Visitacion Luna Acosta 
Demandada: Enna del Carmen Cabrera Narvaez 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00161 
Demandante: Francisco Reinel Acosta 
Demandado: Víctor Hugo Chaves Cabrera 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 1.054.308 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.054.308 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.054.308 

Gastos procesales   $ 6.000    

TOTAL    $ 1.060.308 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00161 
Demandante: Francisco Reinel Acosta 
Demandado: Víctor Hugo Chaves Cabrera 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00168 
Demandante: Ruby Angélica Rodríguez Estrada 
Demandados: José Heriberto Hernández Vallejo y Leidy Eliceth Ramírez 
Hernández 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 2.378.743 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 2.378.743 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 2.378.743    

Gastos procesales   $ 0   

TOTAL    $ 2.378.743 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00168 
Demandante: Ruby Angélica Rodríguez Estrada 
Demandados: José Heriberto Hernández Vallejo y Leidy Eliceth Ramírez 
Hernández 
 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, doce (12) de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada 
por el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref.: Proceso Ejecutivo No. 520014189001- 2021-00250  
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS  
Demandada: Carmen Andrea Bolaños Villota  

 

 

Pasto, doce (12) de abril de 2024.  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por la apoderada de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., 
se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
     

Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________

    Secretario   

 
  
 



Informe Secretarial. - Pasto, doce (12) de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada 
por el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2021-00580 
Demandante: Mi Banco SA 
Demandado: Jesús Eduardo Muñoz Basante y Adriana Jimena Muñoz Yarpaz 
  

Pasto, doce (12) de abril de 2024.  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., 
se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
     

Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________

    Secretario   

 
  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00088 
Demandante: Claudia Anabelly Guerrero Ortega 
Demandados: María Fernanda Narváez Medina y Omar Gerardo Yacelga Erazo 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 251.557 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 251.557 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 251.557 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 251.557 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00088 
Demandante: Claudia Anabelly Guerrero Ortega 
Demandados: María Fernanda Narváez Medina y Omar Gerardo Yacelga Erazo 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
Ref: Proceso ejecutivo a continuación verbal sumario No. 520014189001-
202200093-00   
Demandante: Yasmin Adriana Portillo Morales   
Demandada: Diana Carolina Bedoya    

 
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia favorable al demandante, se fija como agencias en 
derecho la suma de $  1.141.425,8 que corresponde al 10% del valor reconocido en 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.141.425,8 que corresponden al 
10% del valor reconocido en la sentencia, a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en sentencia favorable al demandante proferida en el presente asunto, procede 
secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., como se pasa 
a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.141.425,8 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 1.141.425,8 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso ejecutivo a continuación verbal sumario No. 520014189001-
202200093-00   
Demandante: Yasmin Adriana Portillo Morales   
Demandada: Diana Carolina Bedoya    

 
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).    

   
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  

  
Ref: Proceso ejecutivo a continuación verbal sumario No. 520014189001-
202200093-00   
Demandante: Yasmin Adriana Portillo Morales   
Demandada: Diana Carolina Bedoya    

  
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Allegada la liquidación del crédito por el apoderado judicial de la parte demandante, 
toda vez que en el término de traslado no fue objetada, se procederá a su 
aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Pasto,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 15 de abril de 2024  

  
_____________________________________    

Secretario  

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00112  
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Cofinal  
Demandada: Cruz Pastora Bravo Burbano    

 
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia favorable al demandante, se fija como agencias en 
derecho la suma de $  431.407 que corresponde al 10% del valor reconocido en 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 431.407 que corresponden al 10% 
del valor reconocido en la sentencia, a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en sentencia favorable al demandante proferida en el presente asunto, procede 
secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., como se pasa 
a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 431.407 

Gastos procesales   $14.500   

TOTAL    $ 445.907 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00112  
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Cofinal  
Demandada: Cruz Pastora Bravo Burbano    

 
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).    

   
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  

  
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00112  
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Cofinal  
Demandada: Cruz Pastora Bravo Burbano    

  
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual 
no fue objetada dentro del término de traslado, se observa que la liquidación no fue 
presentada con observancia a los requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. 
del P., toda vez que los valores resultantes de la liquidación de los moratorios no 
corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de Colombia, por 
lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos: 
 

CAPITAL :        $ 2.800.515,00 

          

Intereses de plazo sobre 
el capital inicial     ($ 2.800.515,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

30-dic-2021 31-dic-2021 2 1,35 $        2.520,46 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,36 $       39.477,15 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 1,41 $       36.854,78 

01-mar-2022 07-mar-2022 7 1,42 $        9.295,38 

          

      Sub-Total $  2.888.662,77 

          

          

Intereses de mora sobre 
el capital inicial     ($ 2.800.515,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

08-mar-2022 31-mar-2022 24 2,06 $       46.133,82 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $       59.277,57 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $       63.134,50 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $       63.011,59 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $       67.571,76 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $       70.176,24 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $       71.366,46 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $       76.759,78 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $       77.340,89 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $       84.862,61 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $       87.997,63 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $       82.618,30 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $       93.158,35 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $       91.506,83 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $       91.711,42 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $       87.469,42 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $       89.348,10 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $       87.780,59 

01-sep-2023 30-sep-2023 30 3,05 $       85.462,38 

01-oct-2023 06-oct-2023 6 2,83 $       15.855,58 

          

      TOTAL $  4.381.206,57 

 



 

Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros 
legales, el juzgado no aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se procederá a modificarla.    
    
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto:    

    
RESUELVE    

    
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales 
de la obligación los expuestos en la parte motiva de la presente providencia.    

   

 

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 15 de abril de 2024  

  
_____________________________________    

Secretario  

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00126 
Demandante: Leidy Vivian Rules Timana 
Demandado: Paola Ximena López Cisneros y MetroLaser S.A.S. 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 5.844.369 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 5.844.369 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 5.844.369 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 5.844.369 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00126 
Demandante: Leidy Vivian Rules Timana 
Demandado: Paola Ximena López Cisneros y MetroLaser S.A.S. 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00333  
Demandante: Banco de Occidente   
Demandado: Jesús Antonio Eraso Arévalo    

 
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia favorable al demandante, se fija como agencias en 
derecho la suma de $  793.640 que corresponde al 10% del valor reconocido en 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 793.640 que corresponden al 10% 
del valor reconocido en la sentencia, a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en sentencia favorable al demandante proferida en el presente asunto, procede 
secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., como se pasa 
a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 793640 

Gastos procesales   $8.000   

TOTAL    $ 801640 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00333  
Demandante: Banco de Occidente   
Demandado: Jesús Antonio Eraso Arévalo    

 
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).    

   
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  

  
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00333  
Demandante: Banco de Occidente   
Demandado: Jesús Antonio Eraso Arévalo     

  
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Allegada la liquidación del crédito por el apoderado judicial de la parte demandante, 
toda vez que en el término de traslado no fue objetada, se procederá a su 
aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P.   
  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Pasto,   
  

RESUELVE:  
  

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia.   
    

   

 

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 15 de abril de 2024  

  
_____________________________________    

Secretario  

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, doce (12) de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada 
por el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00370   
Demandante: Bancolombia S.A.   
Demandada:  Isliani Rivelino Ramos Aros 
  

Pasto, doce (12) de abril de 2024.  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por la apoderada de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., 
se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
     

Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________

    Secretario   

 
  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2022-00467   
Demandante: Edgar Gustavo Vela Huertas   
Demandados: Marleny Margarita Botina López y Carlos Araujo 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 3.786.775 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 3.786.775 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 3.786.775 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 3.786.775 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2022-00467   
Demandante: Edgar Gustavo Vela Huertas   
Demandados: Marleny Margarita Botina López y Carlos Araujo 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. Provea.   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   

   
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2022-00467   
Demandante: Edgar Gustavo Vela Huertas   
Demandados: Marleny Margarita Botina López y Carlos Araujo 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   
Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado ejecutante, la cual no fue objetada dentro del 
término de traslado, se observa que la liquidación no fue presentada con observancia a los requisitos estipulados 
en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que los valores resultantes de la liquidación de los moratorios no 
corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de Colombia, adicionalmente los extremos 
temporales de la obligación no concuerdan con los decretados en el mandamiento de pago, por lo cual procede 
el despacho a modificarla en los siguientes términos:   

 
Intereses de mora sobre 
el capital inicial     ($ 25.000.000,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

11-ene-2022 31-ene-2022 21 1,98 $       346.062,50 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $       476.388,89 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $       531.951,39 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $       529.166,67 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $       563.597,22 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $       562.500,00 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $       603.208,33 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $       626.458,33 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $       637.083,33 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $       685.229,17 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $       690.416,67 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $       757.562,50 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $       785.548,61 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $       737.527,78 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $       831.618,06 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $       816.875,00 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $       818.701,39 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $       780.833,33 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $       797.604,17 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $       783.611,11 

01-sep-2023 30-sep-2023 30 3,05 $       762.916,67 

01-oct-2023 31-oct-2023 31 2,83 $       731.298,61 

01-nov-2023 30-nov-2023 30 2,83 $       707.708,33 

01-dic-2023 15-dic-2023 15 2,69 $       336.666,67 

          

      TOTAL $  40.911.902,78 

 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no aprobará 
la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se 
procederá a modificarla.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:   

   
RESUELVE   

   
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los expuestos 
en la parte motiva de la presente providencia.   

  

Notifíquese y Cúmplase  

  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO   
Notifico el presente auto por ESTADOS 

hoy   
15 de abril de 2024   

   
___________________________________   

Secretario   

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00508 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandada: Henry Miguel Rodríguez 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 172.260 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 172.260 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 172.260 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 172.260 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00508 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandada: Henry Miguel Rodríguez 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00523 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandado: Santiago Felipe Benavides Santacruz 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 79.500 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 79.500 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 79.500 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 79.500 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00523 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandado: Santiago Felipe Benavides Santacruz 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2022-00528 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandado: Ingrid Milena Pizza Mendoza 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 442.800 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 442.800 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 442.800 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 442.800 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2022-00528 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandado: Ingrid Milena Pizza Mendoza  
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00632 
Demandante: Diana Lucia Gudiño Rodríguez 
Demandada: Betty Correa Rojas 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 853.438 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 853.438 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 853.438 

Gastos procesales   $ 19.200   

TOTAL    $ 872.638 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00632 
Demandante: Diana Lucia Gudiño Rodríguez 
Demandada: Betty Correa Rojas 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2022-00644 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandada: Pedro Misael Portilla Betancourt 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 5.090.971 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 5.090.971 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 5.090.971 

Gastos procesales   $ 9.500   

TOTAL    $ 5.100.471 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2022-00644 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandada: Pedro Misael Portilla Betancourt 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2022-00645-00 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandada: Edith Maibell Duque Deledezma  
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 321.100 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 321.100 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 321.100 

Gastos procesales   $ 0   

TOTAL    $ 321.100 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2022-00645-00 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandada: Edith Maibell Duque Deledezma 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00010 
Demandante: Roberto Granja Pantoja 
Demandado: Yerman Salazar Casanova  

    
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 339.425 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 339.425 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 339.425 

Gastos procesales   $ 17.000   

TOTAL    $ 356.425 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00010 
Demandante: Roberto Granja Pantoja 
Demandado: Yerman Salazar Casanova  
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Verbal Sumario No. 520014189001-2023-00034 
Demandante: Gloria Quiroz de Bucheli 
Demandada: Johana Nathaly Narváez  

    
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia escrita, se fija como agencias en derecho la suma de $ 
2.900.000 que corresponde al 10% del valor pretendido en la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 
2016 del Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 2.900.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 2.900.000 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 2.900.000 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Verbal Sumario No. 520014189001-2023-00034 
Demandante: Gloria Quiroz de Bucheli 
Demandada: Johana Nathaly Narváez  
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2023-00037 
Demandante: Cooperativa de los Profesionales Coasmedas 
Demandado: Oscar Darío Parra Moreno 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 3.255.735 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 3.255.735 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 3.255.735    

Gastos procesales   $ 10.000    

TOTAL    $ 3.265.735 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2023-00037 
Demandante: Cooperativa de los Profesionales Coasmedas 
Demandado: Oscar Darío Parra Moreno 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2023-00143 
Demandante: Margareth Verónica Bastidas Ramírez 
Demandada: Adriana del Rosario Benavides  

    
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 2.218.024 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 2.218.024 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 2.218.024 

Gastos procesales   $ 19.400   

TOTAL    $ 2.237.424 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2023-00143 
Demandante: Margareth Verónica Bastidas Ramírez 
Demandada: Adriana del Rosario Benavides  
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00193 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Cofinal 
Demandados: Santiago Antonio Narváez Ruiz y Giovanni Burbano Pasaje  

    
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 1.310.381 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.310.381 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.310.381 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 1.310.381 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00193 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Cofinal 
Demandados: Santiago Antonio Narváez Ruiz y Giovanni Burbano Pasaje  
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00197 
Demandante: Segundo Jeremías Rosas Marcillo 
Demandados: Pedro Alfonso Obando Córdoba y Carlos Eduardo Pumalpa Obando 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 1.620.084 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.620.084 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.620.084 

Gastos procesales   $ 245.400    

TOTAL    $ 1.865.484 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00197 
Demandante: Segundo Jeremías Rosas Marcillo 
Demandados: Pedro Alfonso Obando Córdoba y Carlos Eduardo Pumalpa Obando 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001 – 2023-00239 
Demandante: Blanca Lucía Chaves Hurtado 
Demandado: Mario Leonel Huerta Andrade  

    
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 521.900 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 521.900 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 521.900 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 521.900 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001 – 2023-00239 
Demandante: Blanca Lucía Chaves Hurtado 
Demandado: Mario Leonel Huerta Andrade  
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Monitorio No. 520014189001-202300347 
Demandante: Yary David Ibarra Takes 
Demandado: Soluciones Ambientales de Nariño SAS  

    
Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia en favor de la parte demandada, se fija como agencias 
en derecho la suma de $ 1.440.000 que corresponde al 5% del valor pretendido en 
la demanda, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 
de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.440.000 que corresponden al 15% 
del valor pretendido en la demanda, a cargo de la parte demandante.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.440.000 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 1.440.000 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Monitorio No. 520014189001-202300347 
Demandante: Yary David Ibarra Takes 
Demandado: Soluciones Ambientales de Nariño SAS  
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2023-00354 
Demandante: Jorge Estrada España 
Demandados: Jaime Enrique Ibarra Chamorro y Luis Gerardo Ibarra 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia de restitución, se fija como agencias en derecho la suma 
de $ 780.000 que corresponde al 10% de la cuantía establecida en la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 
2016 del Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 780.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 780.000 

Gastos procesales   $ 112.479    

TOTAL    $ 892.479 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2023-00354 
Demandante: Jorge Estrada España 
Demandados: Jaime Enrique Ibarra Chamorro y Luis Gerardo Ibarra 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00420 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandada: Luz Verónica Balvin Matagensoy 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 4.025.849 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 4.025.849 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 4.025.849 

Gastos procesales   $ 8.000    

TOTAL    $ 4.033.849 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00420 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandada: Luz Verónica Balvin Matagensoy 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00460-00 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandado: Jefferson Alexander Rosero Castro 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 585.638 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 585.638 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 585.638 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 585.638 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00460-00 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandado: Jefferson Alexander Rosero Castro 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00465-00 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandada: Myriam Lorena Pérez Segura 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 4.433.709 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 4.433.709 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 4.433.709 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 4.433.709 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00465-00 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandada: Myriam Lorena Pérez Segura 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2023-00495 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Javier Ignacio Escandón Portilla 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 4.401.924 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 4.401.924 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 4.401.924    

Gastos procesales   $ 0   

TOTAL    $ 4.401.924 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2023-00495 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Javier Ignacio Escandón Portilla 
 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2023-00538 
Demandante: Compañía de Financiamiento TUYA S.A. 
Demandada: Dallys del Carmen Portilla Zambrano 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 1.296.567 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.296.567 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 12 de abril de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.296.567 

Gastos procesales   $ 0    

TOTAL    $ 1.296.567 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2023-00538 
Demandante: Compañía de Financiamiento TUYA S.A. 
Demandada: Dallys del Carmen Portilla Zambrano 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Pasto, 12 de abril de 2024.  En la fecha doy cuenta al señor Juez con 
el presente asunto, informando de las notificaciones realizadas por el apoderado de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Monitorio No. 520014189001- 2024-00061-00  
Demandante: Ana Patricia Martínez Reyes 
Demandado: Ángela Viviana Libreros Zapata 

 
Pasto (N.), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario se observa que 
las notificaciones aportadas por la apoderada de la parte demandante presentan diversas falencias 
que hacen imposible avalar su gestión. 
 
En efecto, de la certificación de la empresa de servicio postal se verifica que no fue posible su entrega, 
por causal traslado, razón suficiente para no tener en cuenta.  
 
Por lo tanto, le corresponde a la parte demandante adelantar las gestiones en la dirección electrónica 
informada en la demanda la cual debe realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 y debe notificar el proveído que admitió la demanda de fecha 23 de febrero de 2024 
junto con el auto de fecha 1° de marzo de 2024, con la advertencia que señala el artículo 421 del CGP 
 
Cabe señalar que en la notificación que se surte mediante mensaje de datos debe hacerle la 
advertencia que “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.  
 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- SIN LUGAR a tener en cuenta las constancias de notificación allegadas por las razones 
anteriormente expuestas.  
 
SEGUNDO.- REQUERIR  al apoderado judicial demandante para que realice nuevamente los trámites 
de notificación a la parte demandada, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, a la 
dirección electrónica informada en la demanda conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez  
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de abril de 2024 
 

_____________________________________   
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Pasto, 12 de abril de 2024.  En la fecha doy cuenta al señor Juez con 
el presente asunto, informando de las notificaciones realizadas por el apoderado de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Verbal Sumario No. 520014189001-2024-00123 
Demandante: Miriam Janeth Guerra Florez 
Demandados: Bienes Raíces Los Andes S.A.S., 

 
 

Pasto (N.), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario se observa que 
las notificaciones aportadas por el apoderado de la parte demandante presentan diversas falencias 
que hacen imposible avalar su gestión. 
 
En efecto, sobre el envío de la comunicación para notificación personal, respecto de la demandada 
Bienes Raíces Los Andes S.A.S., la empresa de correo certifica la entrega, empero no se allega al 
plenario el documento contentivo de la comunicación remitida, por lo cual no es posible verificar si se 
realizó conforme a lo previsto en el artículo 291 del C.G. del P. y en cuanto a la enviada al demandado 
Hernando Lidoro Riascos Portilla, no se aporta la certificación de la empresa de servicio postal, 
únicamente obra la comunicación y el auto, de ahí que no se puede corroborar si fue entregado o no.  
 
Así las cosas, no hay lugar a tener en cuenta las constancias allegadas, le corresponde al extremo 
demandante acreditar en debida forma las gestiones adelantadas.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- SIN LUGAR a tener en cuenta las constancias de notificación allegadas por el apoderado 
judicial de la demandante, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR al apoderado judicial demandante para que acredite en debida forma las 
gestiones adelantadas en la forma prevista en el artículo 291 del C.G. del P. 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez  
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de abril de 2024 
 

_____________________________________   
Secretaria 
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